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El hecho de  la  “colocación” de personas cercanas por índole familiar o política , en las
instituciones públicas, es un hecho que por reiteración, es soportado y todos los que
alguna vez gobiernan, lo hacen, porque el tarro de miel abierto, alguna vez se mete el
dedo y otras veces cuando se ve que no pasa nada, se mete la mano.

Hilario Hernández Orcha.-El gobierno, o como se quiera definir, en el Ayuntamiento de
nuestra ciudad, no iba a ser menos, y antes de tomar posesión de la alcaldía, ya había
colocado al primero, que es el segundo; después han venido más, poco a poco, y el último de
cierta entidad, el de gerente del grupo de desarrollo rural. 

  Pero dando por hecho, que la escasa moralidad es generalizada, esto por continuo, se hace
acomodaticio en la población, y no es menos cierto que una consecuencia colateral de ello, da
mucho que pensar. Cuando se produce el cambio de gobierno, también se produce un
cambio de”colocados”; desaparecen los vinculados al gobierno anterior, y aparecen los
allegados al nuevo. 

Pero esta “costumbre” no se ha producido totalmente, en el presente caso. Y me explico.En el
anterior gobierno, PP-AS, ambos socios tuvieron sus campos de veda, AS, se ideó mejor que
los del PP, Cuevas es un genio,y eligió una empresa, Elicodesa, lejos de las miradas, donde
colocó, a más de 30 de sus militantes, incluyendo un encargado, con sueldo de Gerente. Estos
deberían, por lógica, haber desaparecido con el cambio, sin embargo están todos.            

La cuestión, es que tratándose de trabajadores, no cualificados, parece fácil su sustitución por
otros. Entonces ¿cuál es el motivo? Se barajan dos hipótesis: la primera que existe una
acuerdo de bocas cerradas entre Cuevas y la alcaldesa, ya que al final , no existen políticos de
derechas ni de izquierdas, sino políticos en el poder, y políticos en la oposición, y no vaya a ser
que mañana se cambien las tornas, y me destapen; así que yo no destapo.            

La otra hipótesis, es que la alcaldesa NO PUEDE, despedir a estos trabajadores, y las razones
podrían ser muchas y especular con ello, sería prolija en su forma, fondo y duración.

No obstante, es mi opinión, que, como habla tanto, no le da tiempo a escuchar a la ciudadanía,
si debería autoexigirse el aclarar estos temas y no solo los que le gusten.
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